
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 28, hoy 02 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

73 

 

 

Tipo de 
proceso: 

Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00025-00 

Demandante (s): Liney Roció Trujillo 

Demandado (s): Colombia telecomunicaciones y otro  

Asunto: Corre traslado desistimiento  

 
Mediante memorial que obra en el expediente, el apoderado de la parte demandada 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES, presenta desistimiento de las pretensiones 
firmado por la parte actora y atendiendo que hay más partes interesadas en 
presente proceso, se dispone correrles traslado a las partes por el término de tres 
(3) días de conformidad a lo dispuesto en el numeral 4º del Art. 316 del CGP. 
 
Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para proveer lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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